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RegistrBdo como arti.culo de 2a. cláSe con' feélta 23 de 8'lJUembté de 1'93L .. 

Director:. Jefe dei .Departament~ de Gob~ación.-Palaclo de GobleJllO. 
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TOMO LXXXV PACHUCA DE SOTO, 24 DE DIClEMBRE' DE 1952. - NÚM. 48 

Con el objeto de facilitar la .. oportuna publlcad6n de Bdfatos, A~ y daD6s . ~do~~· de .. ~ .Jeg~ :.~· - . 
•Impuesto& según la Ley <Je Hadenda en vigor, aal c:oiDo para evitar Innecesarias devoludonea -.y . denionaa. ae , ~ a ·1at 
•ocrsonas ln.teresadas, Bst como a los C.C. • Adminls~ · y Recaumido~ :de ! Rentas· ·!iel •&tac!Q. no Qlliltian_, ~ ~ de 
·entero de derechos especificando las' wcd que debe .pubJtcmáe. los.· nty:!ieros de la partida y' hoja de) D!arJo ·~·. ·~. 'Ju~ 

l greaos en que consta la data correspondlénte. 1egalli6ncfolá cOn el sello d.e b1 Ofidna. respectiva y firma del lhactOr; · · 
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. l'DIODICO QncIAL 

.. Q..63 ,- 5-63 

.·.· ..... ,. QtT:lNTlN RUEDA. VlLLAGRAN, Gobernador ~.Cons
.. •···· ... ··· · · ti-tucional del Estado Libr~ y Soberan<;> d~ H1~algQ, 

-a sus habitantes, sabed: . ;'. 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador Cons~ 
· titucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 

a sus habitantes, sabed: 

·.•'··.. · . · t·t· · J d 1 E ta'do Qué el H. XL Congreso Constitucional del m._stado .· -- ·· Que el lL $ Congreso Cons 1 uc1ona . e . s 
) de Hi~gq, ha: ténido a bien expedir el siguiente- · dt• Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 47 DECRETO NUMERO 49-Bis. 
f 

/Er H~ XL Coongreso Consti~u,~.ional der Estádo .de El H. XL Congreso Constitucional del Estado de 
l:Událgo,. :pECRETA, Hidalgo, DECRETA: . 

Artículo lo.-Se aprueba el acuerdo tomado por 
lá }l. Asamblea Municipal de San Bartolo T~totepec. 
autorizando al Ejecutivo Municipal, para adquirir una 
fracción del predio denominado "La Laguna", que tie
ne por medidas y linderos los siguientes: Al Norte mi- . 
de 51-80, cincuenta y un metro$ ochenta centímetros· 
con propiedad del señor José Gayosso; a~ Oriente mi
de 83.80, ochenta y tres metros, ochenta ·centímetros 

. Arlíeulo Primero:~e autpriza· al C. Gobernador 
-Constituclonal del EstadQ1 para qutf co~pense al C. 
J Qsé- García V ázquez, p()r ~l lote de su- pro¡>ied~d ~e
eesarió J)ara la construcción de una· ~a hab1tac16n 
~ madres neéesitada1,1, con el lote ntímero 13 ?e la 
manzana. VIIl ubieáda en- la Colonia Flares M~gon de 
fa ciudád de Paehuca,- Hgo., teniendo E:l lote de refe
~cia los siguientes linderos: Al Norte lote número 
14· en 16.65 metros; al Sur con lote número 12 en 
16.65. metros·. al Oriente con Barranca 'Blanca Y Calle 
de su -ubicacl6n de por m~~o en 9.59 metros y al 

·. f-omente e®·· el lote .número· 2 en 9.oO meti:o~, te:oien-
, •- · d(-1. pe:r· superficie tQtal dicho lote 158.17 metros ~ua-

-con la~ señora -Pina- Elizalde; al Sur 51.80 cincuenta y 
. Qn metros/och~nta centímétros y al Poniente 188.60. 
ciento ochenta y tres metros, sesenta centímetro~> 
COJl -un valor de $2,000.00. · · 

;: · .. · _. ~~~· --: . · · - Artículo· 20.-.:.Se -aprueba así mismo la autoriza-
- . . . cMn concedida por er mismo Cuerpo edilicio al Ejeeu-
~cufo Segund.o-:7'8e agtonz~ '~1 EJecu~1vo .d;I_ tivo Municipal de ese lugar, para enajenar un solar 

EstadQ, para. que StJSenba las ~nturas p~a; defimr que existe en la parte ; oriente de San Bartolo Tutote-
fa :ptepiOO'a<J. tie los JGtes o})~·eto -d~ este Pecreto. • pee que e..s de propiedad Municipal con las sjguie:rites 

. . _ . . medidas. y colindancías : Al Norte· eón Calle Benito 
: . : .TrMisitoriQ;~Este Decreto e~pezar~. a .~urtir Juárez y mide 15, qtiince metros;_ al Oriente, ·linda.· 

·su$. éfe_c~es a· p~ir de la feeha cte s~ pubhcacion en con ·1a propiedad de Ja s~ñora :mvelia Ríos y mi<,le 5;. . 
-:el· f:eri6dloo. 9f~cial del Estado. cinco metros con 80, och~pta centímetros; al Sur. con . 

·· • - .· ·· ' , propiedades de la señora Evelia Ríos y el señor Leo~ · 
· .. ··' ·AJ,. Jt;,~cp.¡f;i'VO. del Estad.o para,, su. sanción y CUDl!.. poldo M_ elo. en ,_ 15 ·quinc~ metros y al -Poniente linda-

p~e~tQ. . "' con propiedad pel ~eñor Leo.poldo Melo .. en 5.80, cinco 
·· .,,.;: .. ·--nft_.;.. ·.,. 1. g;.ü d · S •· - .és· del H. ~ongreso metros,! oqhenta <;entímetros, en la cantidad. de .... 

··. v~O; en e' a.wn e eSion -- -. V .. - ~-$2 000 oo· t•1· I ' I' d l • d d . . . ·. ·d·el'· ~ - -· ,. - - . n' ch. - . • d" s· :L I • 'e· "día .. del • ' - . wa u :11zar O'S en e pago e a .prop1e a .·_ . '·· . . ·ll!ls+ft-:1~- en- Ea uea · e oi.o, a os c1n o _, - - f. 1 rtí 1 t · . - · - -·~"" • -· - . - - , -- • , - . . • • · • · & qqe se re iere e $ _ cu o an enor. . ·, 
wes cie noviembre de' nul- nov~entos c1llcuenta Y dos. . 

· .. ·· ~puta<J'o :;E>reside~t¿, VE:RULO ZARAGOZA._,,:Qi- - A~~úlo So.-""Se •autoriza' ai Ejecutivo Mun~~ipal 
·.·· - pu,yidó: ,S~etarfo, lNG. ANí>R'.ES MAl';TNJNG.-Di- para susclibir en represe11ta,ci6n dél ·Municipio de San . 

rput4:df;>· $.~re~e. CAP. 1NDA~CIO LO~Z TA~ Bartolo Tutotepec las escrituras necesarias para de;fi-
. f?IA. ::.l\tJhricas. ·· • ·. . - ·. , - .nir la pll~pie~ad ·de los predios ,en cuestión.· 

'<n ' ·• · · 'ºr- ~tQ :•a:nd~ s.e ~.Prima, publique y circule 
.•... , .... , -~B$a-. Slll·· debido. cumplinüento. ' ~sitorio :~~ste Decreto ~tra;tá en vigor . a '. -
v.-. ' ·- . - TaiJ!atiQ .• ~~¡ 'ód'er ·Ej~utivo del. -Estad~ eñ la , Partir de lª fech;;i de· su publicacion en el :Periódico-

• A;...:a ·d. · fi· :i:.. · .¡ ·s· .a.~: 1'Ui · 1 .: ;:u d -1 . '-Oficiard~I Estado. '. - . · ·t;1,g_~: , e ~~~~\ile• "U'é ; li}.w; ·.!Qigó., ·a ·<>s. seis· wa.s ,e.· 
'\)':\;:; " · mes d'e ~oVi~ibt~ :de mif~oveciie~toa. (}in~uei:ttª y dos; · .. ~ _. / · . · -- , . _ . 
y;, . ~r'eQhernild~t,~&t.ituhlolt~l 4e.l E~tad0;. QU1NTIN .. -~I-E_Jécuti-vo del Estado.para .su 'sanción y cJ,Un-
·>¡ ·· 1túÉi>A - Viñtr~~A.ti.~El' ~ Sectetairie· J~ei:rer~t · de· · .phmit:mto;. -_ 
>:::::::.;<,: .. ~ a~iemQ, IlCiCr J?'icis¡rE&O. ~JVI.Ae~u CJtAVI.<»-· . - -· - · - · _ · . - · 
,_l~i , \" W$.~ft,:íibtí~s. · _ , , . . .- ~ . . . _ "_ D~do en- el SáJón- q_e S~~iones del }{'. •. C<!!UW~ó del 
"" :':'_:; . .-? : · ::> , · -_ . . ... -- .. . . - · · _ " - ··· · " -E~tado, -_e11 l?ai:;huca-de $.C1to, a le>$ qufüce diás del mes-_ 
//./?(:~--~'..>·. ·' 
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PEll.IODJOO OACI.AL . 

.. 
Por tanto mando se imprima, publiq~e y circule metros con la calle de' su ubi~ci6n y al Poniente en 

para su debido cumplimiento. . l23.1'1 veinti~és metros.once centímetro$ ~o~ la ca.sá 
. . del señor Jesús L6pez, la que había siclo adquirida con 

Palacio del Poder Ejecutiyo del Estado, eri la eJ fin de "'adaptarla y pasar a ella la Escuela Secunda-
ciudad de Pachuea de Soto, Hgo., a los seis días del tja ubicada en ésa Cabecera Municipal. · · 
mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. . . \ 

-El Gobernador Constitucional del Estado, QUINTIN .· Artículo. 20.---Se aprueba así mismo qu~ el pre .. 
RUEDA VILLAGRAN.-El Secretal.'io General del Go- aio ba$e para la; ven~ del inmueble,. en cu,estión,- sea. 
bierno LIC PROSPERO MACO'l'ELA CRA VIO'l'O.- de $17,000.00 y que el producto que se obtenga se 
Rúbri~ ! -· e.plique exelusivamente a ~eonstrucei6n ·de un. edi .... 

· ' ficio destinado á la Escuela Secund~ referida. · · 

. S-63 Artículo 3o.--S~ a~toliZa al C. ·Presid~te Mu- _ ~-
. · · ~cipal de A pan, Hgo., ·para· que en represen~6n del 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernad<lr ·Cons--'' Ayuntamiento fipne las esc~tur.as necesarias para ia 
titucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, venta -que se autoriza Y -la .comp1·a del inmueble I>ará 
a sus habitantes, sabed: · · la nu~va escuela. · , 

Que el H. XL Congreso Constitucional del Estado 
de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 

· 'rr~sitorio :-Este Decreto ~trará . én vigor a 
partir de la fecha de su publicación en- eJ. Periódico 
Oficial del E~do. · . 

DECRETO NUMERO .51. 
· · . ~ Ejec.utiv:o <Jel Estado para ª':1 sanción y euin-

DECRETO QUE AUTORIZA AL C. PRESIDENTE plunliento. . -. . 

MUNICIPAL PE AP~N, HGO.,.PARA YENDER . .. Dado en "el .Salón de Sesióti del_H. Congr~$h del 
. U~A QASA DE ·PROPIEDAD MUNICIPAL Est~o e~ .P~chuca de .Soto," a-lo.a veintidós dias del 

; • . . , .• • . . TI.les. de dici~bre. de- mil . novecie_ntos cincuenta. y dos_. 
· ,considerando :-:-~ue el C. Pres~dente Muru?i~al de ~Diputado . l1t"esidente, ºA!· INDALECIO LQPEZ . 

Apan,- !Igo., se dirigió a esta Legislatura solic1tan'do "fAPIA.-. Diputado Secretano, D!A.NIEL GuEílltEltO· 
lá .aprobación al .. a~erdo de 1a H. :As~bl~ de dic~o , LtJ~O~~Diputadó~ Sec;retario, VERULO zAlU.GOZA: ~· 
;MunicipiQ, por ll!.E;l.dio del cual· se autonza al ,meJ\1.ClO- :""'""'!RQ.br1cas. · - · 
nado. Ejecutivo MtµliéipaJ para ~ajenar· la casa. ntí- ''- . 0 

mero 16 ·.de la· Av~~ida Guerrero' de e~ ~iudadi la :eor ~t~ mando. s~ imprima, publique y ci~cule 
que se había adqwndo por el Ayuntan:üento con el . para su debido cumi:fülDlento .. 
fin de adaptarla y pasar .a ella Ja Escuela Seeundaria .-. ' _ . , . , : · _ _. . _ 

, que existe en esa ·Cábece~a Municipal; .... Palacio del ·iPdder Ejecutivo~- del E~tado, e:ii la 
~udad de Pa~h~1ca ·ele Soto, i Jlgo., a los veintitlis -.días 

Considerando :-Que el alto presupuesto- para. . la ~el me~ de dicminbre· de ~il ~oveciéntos . eincuent~ -Y , 
a,daptación ·de la casa,.qt;te prt~~de enajenarse, ha~ ~~~:E~iti~~;ior <?on~~atuei~~l del Est~ó, ,Q~;,. . 
i:ticost~able dicha, a4~ptac~6n, .no ·~eúnjendo las venta.: . .. R ;· - - : l~~GJ;tAN.~l Secretan~ General . 

· - jas de un edificjo consti~ído esj;>eciªlmente para ~se del Go~ietno, .~IC~ PROSPERO MACcY.r'ELA ·C' :n. "'~~~O· ,--
. To~~Rúbricas. · · - - - '"-4 v·:a; -

~fin; · . . 

'·'' 
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Unión, en México, D. F., a los tre~nta y un días del 
mes de _octubre de mil novecientos cincuenta y uno. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de 
Jos Estados· Unidos ·Mexicanos.-Rúbrica. • ., 

MARIO SOUSA; Jefe 9el Departamento_ Agra-
rio.-Rúbrica. _ · 

Es copia de s.u original cuya fidelidad certifico. 
-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Mé
xico, D. F., a 29 d~· abril de 1952.-El Oficial Mayor,' 
LIC. JUAN FERNANDEZ ALBARRAN.-Rúbrica . ~ . - . 

SECCJON DE AVISOS 
. . ~ 

JUDICl"ALES 

. ~2479 " -
JUZGADO,. DE 1'· INSTANQIA OEL .DISTRITO 

DE ACTOPAN 
- - G 

' . 
CONVOCATORIA: 

~- ~: -· 
·. '·,:· 
.· .. - -..;· ~· ....... ~ -·-·. - · .. ~ 

··,,_.:..::· . -.:·' .' 
' - .-,·-:· .. 

Molangp, Hg~.. a 2 de diciémbre d~ 1952, -El Se-
cretario, ·FE~OLGUIN NAJERA. . - .• --S 

Admipistraci6n - de Rentas. - Molaniro.--Derechoa 
enterados~ diciembre 5 -de 1951~ -Recibido. diciembre 
8 de 1952. · .o-: ~· -,.:e: 

S:-261'8' - -. "?i 
- - ' - - - -. - i -- "\,'-' 

_JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN-'. .. _·,· __ .. 
E D I C T O • - -·· . _ . ·- -.. _;;7. ; __ ~:-~ 

• t - • ·' 

Crescencio Sánchez Ramtra, promovi6 lnformaclÓ~:,~,> 
Ad-perpetuam acreditaT derechos poseii6n pr,edio tt1$ti.
co «Z•pote», sito Barrio San' Mateo. esta ciudad . .Medi~:;... 
das y ~colindancias constan expedie~te. -- -~. · 

. PubHquese doJ:J veces Peri6dico :oficial y •Observa.:-~~ 
dor». - . · _ - · . -?· _:·· 

- Huichapan •. Hgo .• noviembre28de1!$2 .... -'El Seer.,.~-,· 
tario, MARCOS ANZURES TORRES. - . S2 ~~"I, ~ 

Administraci6il. de Rentas. --Huiébapan. - l)éreeh~~ 
enterados. diciembre 10 de l952A -Recibido,.· diciembre .. 
13de1952 - '·: ·· 

............... ..,, 
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MILLONES DE PESOS LLUEVEN A LOS· 
' , 

CINES DEL. DISTRITO FEDERAL 

. . ~ ·. ·).: .-.. _,_,- - ":; 
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